	Fecha
	5 de junio de 1933
	Sesión número
	33

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Armando Cavero Roldán

	Recurrido: no se detalla

	Objeto del recurso: El recurrente reclama estar detenido por falta de pago de una pensión alimentaria.

	Parte dispositiva
	Rechazo de plano (apremio corporal). 


N° 33
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del cinco de junio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez, y Conjuez Licenciado José Joaquín Chaverri Zúñiga.
Artículo V
Leído el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por ARMANDO CAVERO ROLDÁN, contra quien se ha librado orden de captura por falta de pago de una pensión alimenticia, se resolvió: rechazarlo de plano de conformidad con el inciso 3° del artículo 11 de la Ley de Hábeas Corpus.
